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agosto de 1820.

"*í

í ' í í ;
D d  sábado 19 de A  ,

5ar;/oj ilJflg/n y  Mariano hermitanos , y  San Luis obispo de Tolosm
confesor.

Cirarenta Horas están en la iglesia de Santa Margarita, de reliRio- 
s*s Capuchinas : se reserva á las siete y  media. ^

^ í i l p  a I í» líkí* ík 1» 1 _________ . r 1 rs  -r»

 ̂ lentos y Atinosfeia.
t 1.5 S. sereno.

6  S. O. nubes. 
I lí. Ídem.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y  oficiales.

^m andante el bngadier D. Antonio W  Montemayor.
Señores oficiales D. Josef Ducli de Surbiile , D. Isidro P enlta D 

Juan Baca , D. Mariano Senespleda , D jMiguel Bavlen D r ’
B u ,» : , . , D & i „ d „  y « „ d ^ i ‘: D. Í . L  b , L  r » “

„  . ESPAÑA. '
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde t de agosto 

hasta 4 de dicho.

n ¡:  I . - 2  E o ü J o - ' t L ™  ^

,> ! '"  .V n» ospañol.

^  ® >'»ertorico y  .,» „u  ,M „ „ .
P » e r t e . M i r , ? ' S  7  “  '■  ' ' i ' '»  . W .n :.m  l¡.,k er , de

d r t o ’ ’í rdiente. Ademas once también españoles. ' ^
y  ha salido un bergantín sin bandera.

Madrid 9 de agosto. 
aktÍcci.0 de oficio.

T) 1 ■ . ( •̂''oulares del ministerio de Hacienda

Ke.irór'dcllrr^at.í,''"™ “ ■“ “P“‘“ S. M. 1», d«,Ayuntamiento de Madrid
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1.* «Por Real orden de l 3 de marao próximo anterior turo á bien 

resolver S. M. , á coiisuJla v coal'ormidad de la Junta provisional , que por 
ahora , y  hasta (¡uc reunidas las Gjrtes determinasen lo mas conveniente 
al Lien y  prosjieridad del reino , subsistiese en el mismo estado el sis­
tema de Hacienda establecido en 3o de mayo de 1817- Las ocurrencias 
posteriores , y  el disgusto y  aun oposición que se notaba en los pueblos 
para satisfacer los derechos de puertas , decidieron el ánimo de b. M. i  
prestarse á aquellas mcxlálicaí iones que, sin destruir la contribución mis­
ma , conciliascn Jos deseos generales con Ja permanencia de unos derechos, 
que no pueden abolirse hasta <jue las Cortes lo determinen, ni privar al 
tesoro publico de unos ingresos absolutamente necesarios jrara atenderá las 
cargas del Estado. 1.a estinciou de los resguardos interiores para dejar es- 
j>edila y  libre la eirculacion v comercio interior, que era otra de las pro­
videncias necesarias para satisfacer el justo común deseo , ha quedado san­
cionada por la disposición del art-® 1.®, cap.°7-® del reglamento de 12 de 
)unio anterior •, iwr manera queS. M. ha contribuido eficaimente con to­
do el zelo que le asiste ¡wr el bien general á la plantiiicacion de aque­
llas medidas, que á la vez concillen los intereses de los pueblos con los 
imprescindibles del Estado. J ’ero la impaciencia publica, que pocas veces 
tiene presentes los obstáculos y  gravísimos perjuicios que acompañan á la 
falta (íe unidad y armonía , en cuanto tiene relación con el sistema admi­
nistrativo de Jas contribuciones , ha ocasionado tales y  tan esenciales va­
riaciones en orden al derecho de puertas, que apenas hay provincia en 
que no hayan es|)crimentado grandes alteraciones , asi en Jos aranceles es­
tablecidos , como en la forma de su percepción. Hay capitales que compu­
tando el importe de los derechos que rendían sus puertas , se han obli­
gado á satisfacer su importe en una especie de ajuste alzado ; otras se han 
circunscrito á solo rebajar los aranceles , y  algunas han suprimido en to­
do punto los derechos de ciertos jiequeños artículos ; en cuyo arbitrario 
pixxeJer no deja de tener alguna parte el falso concepto de no existir los 
derechos de puertas por la sola causa de haberse suprimido los resguar­
dos interiores. Semejante desorden es evidente que no puede continuar, 
asi porque los valores de las rentas se disminuyen de un modo estraor- 
diuario con perjuicio del Estado , como por los gravísimos inconvenientes 
íjue trae la falta de me’todo y uniformidad en materia de tanta trascen­
dencia. En vista de estas razones el Rey se ha servido resolver que con 
la ¡ireniura, actividad y  zclo que reclama punto tan delicado, diga la 
dirección á los intendentes de las provincias <jue con igual eficacia arre­
glen con los ayuntamientos de las capitales y diputaciones provinciales las 
cuotas que se convengan en satisfacer como equivalentes al derecho de 
puertas , en tanto que las Cortes resuelven sobre la materia , entendién­
dose que aquellas sean arregladas , e igualen ó se aproximen cuanto sea 
dable al importe de dichos derechos, y  á la riqueza de las capitales, pa­
ra que en su dia puedan servir de base á los repartos directos que han 
de igualar la condición de todos los contribuyentes. Y  á fin de lacilitar 
tan urgente e importante Operación , ha dispuesto S. M. que se comuni­
que esta Real orden al ministerio de la Cobernacion de la Península, 
para que escitando el zelo de las diputai iones provinciales, y  estas el 
ae los ayuntamientos , se realice con la prontitud y  justicia que recia-
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ma el mleres del Esfado. Todo lo que de Real orden coníuiúco á Y V .^ S . 
p r a  su pronto y  exacto cum plimiento, acompañándoles las espasicioiiéS 
de Jos intendentes de Jaén, Asturias y diputación provincial de Sevilla. 
Talacio 6 de julio de 1820.” ^

2.* El R e j se ha servido conformarse con el dictamen de V V . SS. 
en Ja esjxisicion de la dipulacion provincial de Salamanca sobre mas re- 
^ ja  en los atrasos de la contribución , que la concedida en Real orden 
de 21 de abril próximo anterior; y  quiere S. M ., al mismo tiempo qu§ 
no acc^e a dicha solicitud, que a fin de evitar las quejas, reclamacio­
nes y dudas voluntarias que á cada paso motiva la inteligencia de la es- 
prpada Real orden de 6 de abril, que sin p'rdida de momento se cir­
cule de lluevo a todas las provincias, encargando á sus intendentes bajo 
r^ponsabilidad el pronto y exacto cumplimiento de lo mandado ; previ­
niendo a V y , SS. que con esta fecha traslado esta resolución de S. M. al 
ministerio de la Gobernación de la Península , para que los Gefes poli-

Idem 1 1 .
fecha 10 de agosto desde la villa de Sacedon , dice el Sr. secretario 

del Despacho de Estado al Sr. secretario de k  Gobernación de la Penín­
sula lo que sigue:

S. M. sigue lomando los baños , y  disfnita ea compañía de su Es­
posa de la mas perfecta salud.

NOTICIAS PAR’iT C U k y iE S  D E  BARCELONA.

Avisos AL PUBLICO.
Doña Raymunda Oausellas , viuda de D. Antonio Alfaraz , se servir.! 

presentarse en la Secretaria de esta Capitanía general para recoger un do­
cumento que la interesa.  ̂ o uo

Z O T S R i^ t  N jtC JO K jtX , D E  P R E t ltO S -

Lista de los «limeros premiados en el sorteo i.°  de agosto , celebrado en
i r  ' 1 ""™eros son únicamente los perteneciea-
I6s á los oiJJetcs uéspachados en esta ciudad y  provincia.

Nííms. P s. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps.

3356
4118
41S7
4141
4157
4165
4196
4710
4718
5617
5619
6755

6767
6932
6944
7633
7634
8q2'1
9885
9894
9898
9911
9925
9961
9974 

11623

11671
12993
13021
13027
13034
13036
15502
1552S
1557'
15592
16414
16418
16440
17075

30.
20.

1 7089 
18742
19103
19104
19130
19142
19161
19183
2 1622 
23214 
23226 
23250 
23278
23410

N u'm s.

23411
23419
25322
2 5 3 2 6

25335
25339
27*34-
28992
29539
29554
Z95O2
295<>7

20.Ayuntamiento de Madrid



espresados 68 billetes premiados importan aooo ps. fs. equivalentes

 ̂ prÓKimo dia 23 se cerrará el despaclm de billetes para el sor­
teo segundo de elte mes <iue debe celebrarse en Wad. id el día 29 del mis . 

¿rcelon a 18 de agosto de 1820. =  M.guel de Plaudolit 
Lotería primitiva nacional. Í lo y  19 del comente al medio día , se cier­

ra la admisión de jugadas para la extracción que *  ha de celebrar- en Ma- 

¿rid el (lia 29 del mismo.
Embarcaciones venidas al p u erto  el día de ayer.

De Alarblead en los Estados Unidos (le iVmerica y Gibraltar en 64 
«1 ranilnn Simon W illiam s , anglo-americano , bergautin Union , de 67 

F tas ron bacallao y otros gdneros á los señores K eniiet, Carey y  com-

^ ""^ estas  La Congregación de Jesús , Maria y Josef y  sagrado Corazón de 
JesuT e s t a ic i lk  en la iglesia del santo IlospiU.l , y  que acostumbra cele­
brar sus funciones los cuartos domingos de cada

S r S :  que ‘í  iT b t " í u ^ ' ^ l t r

S  S S T e  Pirigu"^^^^^^^(ÍSbaiios"concluyéndose k^funoion con los go-

" ¿ S " m t g o " L ' : i r o ^  de Santa Maria

íro  de k  i'deda • por k  tarde á las cinco y  media se expondrá su Divina Ma- 
gesr y c o i  luido? los egercicios predicará el L . P- D. Agustín Jaumeandreu,

1. o f e  de 1.  islesú del seelo IfapU el d .
dica á su patrona la E m pratriz Santa Elena , manana dom inp día en que 
p “  p r S l ’i i o  ee =1 de »  CesU, se celcbs.r.o

S:; ssxt “X ““'rpísiî otrof x.:"d;s
setmiark eii el din en que se le dcdic.an tan religiosos cultos.
^  la tienda de! sastre Josef Planás que vive en k  calle del
Conde del Asalto , entrando por k  Rambla , en de
derecha darán razón de un cabo de escuadra del batallón pninero ae 
S o n a  que se retira á su cuerpo, que se halla de guarniciou eu Pamplona 
y  acom parlá gustoso á cualquiera caballero ó persona que tenga que ps^y: 
i  reino de Navarra ó al de Aragón, y Ueva s«s armas.Ayuntamiento de Madrid
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Se suplica al señor Cusellas se sirva presentarse al dueño de la Fontana 

de Oro , que debe romuiótarle un asunto que le interesa.
Quién sepa el paradero del testamento de D. Tomas Magarola y  Cas- 

te l le l , que murió el año 178Í2 en Barcelona, sírvase avisarlo en casa de Doña 
Maria Magarola y Lobar , en la esquina de los Tallers, segundo piso.

, Se desea saber el paradero de Josef Patau , soldado que fue del regimien­
to infantería de Borlxjn y pasó á la guardia de bonor del General Vives en 
este principado, siendo su comandante D. Rafael Querol , como asimismo 
de D. Pedro Fernandez , capitán del regimiento de Palma ; se suplica á di­
chos señores ó bien á quien sepa de ellos se sirva conferirse con Josel Rovira 
y  Garría , frente el teatro , que tiene que comunicarles un asunto.

Si algún sngeto tiene dinero en Ceuta como cuatro onzas y media de oro, 
y  quiera entregarlo alli , se lo barón efectivo en esta de Barcelona, y  deposi­
tarán desde luego para su seguridad , entregándolo inmediatamente de tener 
el jecibo del interesado : darán razón en la cálle del Marques de Barbará, 
núm. 3o , tercer piso.

Si alguno quisiese vender algunas carretadas de carbón de pino , podrá 
acudir á la Rambla , frente Santa Móuica , casa del tornero Josef Morera, 
el que dará razón del sugeto que las comprará.

Ventas. En la calle de Escudellers , num. 4  5 liay para vender los Uten­
silios de una tienda de confitería , en la cual se halla una partida de asur­
tido de varias confituras , bay también un asurtido de rosolis de varias cali­
dades y  una porción de víííos eslfangeros, las personas que deseen hacer la 
compra de lo arriba espresado hallarán en el dueño toda la equidad y  ven­
taja posible. I

Én la tienda de estampas y  mapas de Carlos O lgiuati, calle de Escude- 
llers , se bailan de venta tres juegos para niños á saber : buso muy diverti­
do con sus petlacitos , cbine.sco con Ídem , y'grotesco nuevo que se hace en 
117480 combinacioniB ridiculas.

En la calle den J n p í, casa niím. n  , cuárto piso , se vende un asurtido
de francesillas v otras flores de superior calidad en cabezas.

un
En la posada del Escudo de Francia calle líueva de San Francisco, ha

tiro para vender ] y  una calesa Zcaballo de montar y  dos muías de 
retorno y una tartana para Perpiñán.

Retornos. En casa de Antonio Gasas , en la Rambla , al lado de los T ri­
nitarios , se halla una galera que saldrá para Madrid.

En la Fontana de Oro bay una calesa y  una tartana de retorno para 
Perpiñán y otra para Figueras. ' ’

En el mesón de Manresa bay una galera de cuatro ruedas de retorno pa­
ra Lérida ó su carrera.

Sirviente. Se necesita pai-a camarera una nuiger de 3o á 4o años , que 
pueda serlo y  sea del pais ó castellana , debe darse á entender en esta len­
gua : si tiene quien la abone y quiera servir acuda al sombrerero de la cabe 
del Conde del Asalto , núm. 10 , que le indicará la casa que la necesita.

Nota. En el parte oficial dado por la academia nacional de medicina 
practica con fecha del 17 de este mes al señor Gefe político superior , en 
que diru ni adijuamico , lóase ni adyndniico.

Teatro. Hoy se egecutará por la aimpañía española la la comedia uucva 
en cinco actos el Aviso á los casados, bolero y  saínete. A  las siete.

Ayuntamiento de Madrid



Pr$6Íoi e$frientet pór mayar tegftii noia arreglada por lot Correáoret de Cambie» 
i e  la 'p la za  de Barcelona Á i8 de (ígosto de i8 ío .

Haba» grande* Sicilia..
Trigo» d el pa it.

pe»et. la  cuart,
Aragón...... .......................................  ^
Aiupurdaxi.«*r...................................... a i6^
Vallés..... ............................................  *“ , * “ *.
Marina........... ................................... *34  ®
Crg«l segnn calidad.......................  *8
Valencia x6xa...............^..i......».** 8̂
Dicho candeal..............    *9
Mesclilla de Sevilla.........................  l í
itorte. S. Petersburgq.............. ..

Arcángel.....................................
Tiernos de ieoaníe.N arbona. 
Romanía.
Ancona. .1

á i8

Goro y  Veneto.........................  * f4 f  Quebrado idem,
* -Cobre del Perú.

alleri.......................... - .....................  ^
Algarroba*. pe»eta* t i  guintait

Sicilia............  .............................................  ^
Ibiza..........................................   í
Valencia é bordo........ . .................. *4  < H

H arinas. peso* f» . e t  hatrU,
Filadelfia y Baltimore • e e a e e e e e e X e  •  ^
Dichas segunda........... .....................  . á

peto» f» . elguintak
De Francia primera...............................  á
Dicha segunda................................... ' i

Frutos Coloniales. lib r. eatal. e l qulat,
Arucar de la Habana 3 quintos J i 8Já  io {

blanco, y a quint. quebrado. J a 95
Blanco, según calidad................ . a i§  á aa

i6  á iú |

Bannato.....................................
Frioli.................................... .. * ® »
Mar negro.......................... ..
Ñápales, Rochela........... . *94
Mezclilla de Sicilia. ■ •■ ■ a»eeeee««

Dicha del Archipiélago........
Fuertes. Termini..................

Tangoroch........... ....... .............
Túnez....... .............. ...................
Alejandría (dicho tarrús.).... * *

Centeno*. Norte........ ..........
Ita lia ............................................
Languedoc................................

Cebadas. Norte....................
Sicilt a ............
Túnez...... .................................
Del Reino...!...........................  7

M a iz. Berbería amarillo.
América amarillo....................
Valencia...................................
Ampardaii...............................

Garbanzos. Italia................
Berbéríá'...‘..’...........................
De Andalucía............................

Aoiehuelat. Nápolcs.........
Ancana.....................................
Holanrla....................... ............
Valencia............................... ' 5

Habones. Holanda......................
Alejandriá..... .................. ...............  9
Ancona....................... ....................
Valencia..'............................ ......... *
Andalucía..... ...................................
Haba* pequeña*. Túnez y Bona.. 
Escalanova-.. ••••■•a ••••********
PirflriwÍ3««*a» «••••••••••********

 ̂ i 9z De Caracas.
* *8 Cueros al pelo de Buenos-Ai-' 
á a o j res de peso de 30 á 40 33 < 3 ? i

la

7 Í

i i 4

a8

3*

¡Dichos de aa á a6 tt  
De la Havana salados por éscan.®
De ^^ba de a i á 04 de peso..
De Guayana de ao á aa t í . .........
De Puerto-Rico y  Costafirme....... 31
Del Brasil de aS á aq tt..............  ' 4
Sebo de Buenos-Aires.................. . (
Estaño del Perú................................  ^

' sueldos eatal. la 1t« 
Cacao d« Caracas según calidad... 1 1 3  á 14 3
Maracaibo....................................    *3 á i 3 ̂
Guayaquil........................................... 8 * ^
Madalena........................................... . ■
Pimienta de Tabasco...................... 5 *. *
Z arzaparrilla  da Varacruz...... . ?  ̂ *

Pesos fuerte» el guintalt
Café...... — .......................................  **Í **

peseta* la  tt.
(}rana plateada.................................  *0 á a i |
Negra....................................................
Graniila...............................................
Quina fresca superior....................
Calisaya................................................ *•

i  Añil ñor Goatemala.........................  9Í
'F lo r  Caracas..................   l o f  ■
I Sobresaliente.............- ....................... 7Í  *
I Corta...,.............       s i  ■

8J ' peseta* e l qutia>
9 Palo Campeche..................................  9  ^

Brasilete de Sta. M arta.................. ■  **
Dicho Fernambnco...........................  ' ■

p eto* d e  I a8 cesart. el qut»
Algodoa IPtcnambnoo ptL*. 45  ̂ d-*

i  b i 4

«5 i«

IMefa
Chía]
Vari
Giro
Cnm
San
Cara
Moli 
Cuba 
Fuer 
Nuei 
Llmi 
D icl 
Varí 

Fario 
Algodo 
De Ibi: 
De Lev

Arroz Aa
De Culle 
Da Lomb 
Da Aloja’ 
Da la  Ca

AzaDaa..

Almendri 
Da Mallo 
Avellana 
Anis de / 
Dicha de 
Ar.qro de 
Alc.nbra 
Da Hols 
Da CiyK

Aceita da 
Dicho de 
Agallas d 
Idem en S 
iguafnari 
E>a 36 grí 
De 3a gri 
Acaita fin

Del país 
De funez 
De .dallo: 
Común.....

Basrilla 1 
De Tortoí 
■ osa........

BacallaoAyuntamiento de Madrid
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< 3 ? i

|M«ho ítg tm ái*
«amyana y V arln ai.....
.........................................
Girón........................................
.........................................
San Andrés..................... .......
Caracas y  Puerto cabello . 
M olinillo........ ...........................

35

ay

Azafiran.

i8

Cuba............................ ................  S’-
Íu o rto -R ico .................................  39
Rueva-Orleans.......................... a 8
Lima do primera................ . 3^
Dicho do íogunda...................
Veracruz con pepita....... . 8

fiarlo* género» y efecto».
Algodón de M otril......... ............. 34i
De Ibiza con pepita.......................  9
Da Lavante.....................................

Pe»eia» el quintal.
Arroz’Aa V a len cia .............
Da Cullera............................... .
Da Lorabardia..........................
Da Alejandría con sal.....................  •
Da la  Carolina........ .........................  ■

peteta» la  XD
.......................... .'..........  33 f 34

Libra» catalana» quintal.
Almendra da Esperanza...............  a® ^
De Mallorca....................................... • 7
Avellana del pais..............................  B'*
Anis de Alicante...............................  I5
Dicha de la P rovin cia.................... t6
Ar.î ro de Trieste...............................
Alu.nbre de Aragón........................ ^
Da Holanda..................... ................  * *
Da Ciyltavachia.......................... . * ^

Agallas de Alepo negras.

Acalla fino de comer de la R i- pttu.eltortan, 
bera de Génova. i si

Del país bnano..................................   5 ¿ i
De fu n ez.................................    á
Db M allorca.................................   i
Coman................     A

peteta* el quintal-
Basrilla do A lican te ......................  10 á
De Tortosa.......................................   á
josa........................................................ S á

Duro» el qh hol. á bor, 
heallao do Noruega........... aaaaacD ^

4  ̂ á
39 ! Dicho todoado................................. i
*5 j Duro» qj. ing, átorá,
S.6 I Da Tsrrartova..................................  a

I Lengua! da Schatiand a aaaaa oa aao ao aaa o  X
1 Duro» e l quintal.

24 Cáñamo da primera.......... ..............  11 j  d H
34 IDe segunda........................ ...............  ̂ i  i 'q ,
34 IPeinado do primera......................  16 i  t f
40 D icho da segunda........... ................ 14 á )g

Pateta» el quintad
Corcho en ojas da i.*  y  a.*.........  i
Dicho in ferio r.................................  á

Peteta» ¡a tt.
Canelada Holanda..........................  io¿ á
De la China en fajito ................. . 3 á 3^
Clavillos.............................................. á 6

Sueldo» ¡a  tt.
Cera de Berbería..............................  á
Del país...............................................  i 8jj9 A ao

A >9§,D e Cuba blanca..............................  A
A ‘ ^¿ Cardenillo............................................ la  A i t  6

Peteta» el quintal.
Caparrosa............................. .............. 6 í  f

Sueldo» la cana.
Duelas da roble da Romanía......  60 A yo

Peteta» la  Botada.
Da Castaño furnlda........ ............... iyj[ A i í |

Sueldo» la  t t .
G ranilla de Aviñon......................... 8 A 11
Goma Arábiga.................................. i i  6 A la

.. 3 A 3 3

.. 3 A 3 3 
A aa

.  »4 f í i g  3

. >4 A A
. >3 A
. 1 1 jA

Barberisca.......................................... A A 6,^6
Libra» al quintal,

Oa M allorea......... ..........................  04 á
Da Sicilia......... .........................    14  A
Hlaero de Suecia bien asurtido... n  A lA
Os Rusia............................. ..............  A
Jabón de piedra........................  ..... lA A i f

Duro» la  taca,
L A K A  tu d a  Ja taca de A arroba» 6 lib.
Oe Segovia.................................... ..... 40 i  45
Da Eatreciadura...................  34 A 38
De fdolina Trasumant d M erina. 30 A 3a
Entrefina......... .....................................  >4 A aA

Sueldo» eliraso.
Lino de Holanda ndmero 3a.......  A
Número 40........................... ............. 10 6 A
Número 48..................................... . 11 9 ^
Número Á 4 ........................................ ‘ 3 9 A
Número 80................... .....................  14 9 A

Sueldo» la 't*»
Manca de G eracl........................... 8 ^ 9

Peteta» la
Pelo de camello trabajo ingles..,. 4 0  4I 
Trabajo francés...............................  b  ̂ S iAyuntamiento de Madrid



iu e td o i la  tt
yinoltus úq  ̂  ̂ á S

Ptteta* in reima.
Pap«l iBptrfiao dé Capailades.,, Hi
Florete da idam................................  11
Floretilto de ídem........ .......... . 9
Florete da Olot jr Bañólas......... 8
Fetrasa- superior la bala................ go
Idem eomua ídem..........................

Petetas la  tt
Pieles de Liebre según calidad. 6 á f

Buró* e l quintal.
Queso de Holanda................  .........  14 á 13

Libra* el quintal.
Rubia de Francia prim era..........  34 á 35
Dich^ segunda.....................................  %j i  a i
D el Reino....................................   a/  i  a8

Sueldo* la  t t
Salsaturco....... ...................................  10 á
Suela curtida.. ............................  á

Pe*eta* e l quintal.
fiumaqns............ ................................  i  ao

Peteta* la tt.
Seda Pelo de T u rin ................. 1.*
Dicho..............................    a.*
Dicho Lombarda....................... i.*
Dicho..-........................................ a.*

'  Dicho de lU scina'.......................

*0 Í 6 5  ■  ' 5  l a a

^  PREMIOS DE SEGUROS.

B /Harana......... ....................... ...................... .
B ! Veracrua......................................................
£, : Guaira y Puerto Caheilo......................
S ¡ Santa Mana y Can l isna...................
•e-í fernambuco y demas cost.is del B rasil

^  I San Petersburgo............ ...............

LCadiz.............................................................
Málaga y Gibraltar................................................

K Cartagena y Alicante.............................................
a  Marsella.......................... ............ ..............................
g. Mallorca y Mabon.......i.  ......... . eete* ee*-ei

Tunea..........................................................................
Trieste............ .............................................. ......

*a Gcnotra y  Liorna......................... ........................
S Odesa............................................. ...........— ... . .

FLUTKS PARA SOQUES 
Par  ̂ la costa del Norte de España, se­

gún parage............... pesos fuertes de 10
Norte de Francia............. en francos de 53
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Schelines ........................... de 40
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costa de Holandaen florines corrientes da

Hilandero da ^ala9cIa...M«M..M...t«* n 1
Entredoble............. ...................... . y
Trama fina........ ..............................
Idsm da Aragón.............. ............... 1^3
Drcha mediana...................... .........  16
Dicha gruesa................................. . 15

Libra* el quintal,
Vitriolo verde da Inglaterra.....  i
Da Francia........................................  4» io  á
Cambio*. Lóndres.......... de 35j  é 31!,
' Paris............................. de

Amsterdam........... ......
H-mburgo....................90 papel.
Genova......................  "3.
Marsella......... . ¡ S j o S ^  3® data.
M adrid.......... . de 1 á p. c. d.
Cádiz.................. ........  de ai  á a í  p, c. id.
Málaga.........................
Valencia......................  i |  y  i j  p. c. id.
Cartagena....................... z p c id.
-Zaragoza • e*e>e>e eeae*Maa 1 C* id.
Reus............................  ¿ p. c. beneficio.
Tarragona................ . de § á ¿ p. c. id.
Vales Reales setiembre de 64 á 63^ p. c. d. 
Idem mayo 63^ p. c. id.

P r e s t o s  i e l o t  a g u a r A itr U r i  t *  R t a s  «a 14 ».* c  r r ie n fa  

Holanda 19 U  159 ’  ̂ Aceite á ay tt
Barriles iiidi.anoa de 58 p. c.

£b buqne español con Sin insurgen- Eubuqneneatral Porioloi l i f

ay

riesgo de insurgentes. tes. á todo riesgo, goelementlli

lo  y 30 p. c. a i/a < y aa 4 i/ap.a.
13 y 30 4 i/a 8 y aa i  i/a
8 y 30 a tf y aa 4

lo  y 30 a i/a- 7 S as 4 i/a
II y 30 « í  y aa 4
10 y so a S y as 4
14 y 30 r 9 1 as 6 i/a

i a y ag $
3  y 30 a 4 y «4 9 l / t

«í-

£X7'&ANG0R.O, =: k o m m a v ii.
por ton. 10 p. c.averfa 

k II por t .
It 60 id. 10 p-

jr capa y I  pi. fi.
de regalo al cap.
c. id. y 3 francos por id. da Id.

Haqnburgo y Bremen en marcos corri.s
Mar Báltico.......... .......... . en id...... do
M ar negro....... «•« •aaa aa raalat Tallón d*

? 4

43 id. 10 p. c. id. y  3 schelines por Id. da Id. 
10 id. to  p. c. id y  ^scbelin s id. id.
54 por lastre 10 p. c. id. y  3 (or. coi rita , pof 

lastre de id.
Id. 10 p. c. id. y  3 marcos cor.s por lo M; 
id. 10 p. c. id. y  3 id. por id. id.

«o por cuartera 3 p. e. de capa.
Por B . Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. AfcAyuntamiento de Madrid




